
*

Año CCXXXV.— Núm. 270 Sábado 26 Septiembre 1896 T omo III.—Pág. 1123

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en sn nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los tordos serranos y los demás pája
ros ó aves salvajes que les igualen ó superen en tama
ño, se podrán cazar con estricta sujeción á lo estable
cido por la ley de Caza de 10 de Enero de 1879; enten
diéndose que respecto de las aves de rapiña diurnas, 
como los milanos, halcones, águilas y quebrantahue
sos, y las urracas y cucos no regirá la veda que esta
blece su art. 17, y podrán cazarse durante ella de to
dos modos, menos á tiros.

Las aves de rapiña nocturnas, los tordos de torre y 
los demás pájaros de menor tamaño, se declararán in
sectívoros, y no podrán cazarse en tiempo alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del 
mencionado art. 17.

Art. 2.° En las puertas de los Ayuntamientos se 
pondrá un cuadro en que se lea:

«Los hombres de buen corazón deben proteger la 
vida de los pájaros y favorecer su propagación*.

Protegiéndolos, los labradores observarán cómo 
disminuyen en sus tierras las malas hierbas y los in
sectos.

La ley prohíbe la caza de pájaros y señala pena 
para los infractores.»

En las puertas de las Escuelas se pondrá un cuadro 
en que se lea:

«Niños, no privéis de la libertad á los pájaros; no 
los martiricéis y no les destruyáis sus nidos.

Dios premia á los niños que protegen á los pájaros, 
y la ley prohíbe que se les cace, se destruyan sus nidos 
y se les quiten las crías.»

Art. 3.° La acción para denunciar las infracciones 
de esta ley es pública.

Art. 4.° No se permitirá transportar más de dos 
ejemplares de los pájaros á que se refiere el párrafo 
segundo del art. l.°, sin permiso escrito y  sellado del 
Alcalde de un pueblo.

Art. 5.° Contra las denuncias de los guardas jura
dos no se admitirá prueba en contrario.

Art. 6.° Los Alcaldes penarán con multas de 2 á 5 
pesetas á los que en la vía pública retengan ó martiri- 

j cen á algún ejemplar de los pájaros comprendidos en

I el párrafo segundo del art. l.°
El transporte de tres ó más de esos pájaros vivos ó

muertos, ó la venta anunciada ó realizada en la vía 
pública, lo penarán con multas de 5 á 10 pesetas.

Art. 7.° El que destruya los nidos de los pájaros 
comprendidos en el párrafo segundo del art. l.°, será 
castigado con multa:

Por primera vez de 2 á 5 pesetas.
Por segunda vez de 5 á 10 pesetas.
Por tercera vez de 10 á 20 pesetas.
El que delinca por cuarta vez será considerado 

como reo de daño y entregado á los Tribunales.
Esta penalidad la podrán imponer los Alcaldes ó los 

Jueces municipales en juicio de faltas indistintamente; 
pero un mismo hecho no podrá ser penado por las dos 
Autoridades; la resolución de una de ellas producirá la 
excepción de cosa juzgada.

Art. 8.° Las resoluciones de los Alcaldes, por virtud 
de lo dispuesto en los artículos 6.° y 7.°, son inapela
bles. Serán adoptadas libremente sin forma de juicio.

Si los multados se niegan á satisfacer la multa im
puesta, el Alcalde oficiará al Juez municipal para que 
la haga efectiva por la vía de apremio.

En este caso las costas serán impuestas al multado.
Art. 9.° Las denuncias contra los infractores del 

párrafo segundo del art. l.° se presentarán á los Jueces 
municipales, los cuales, después de dar el oportuno 
recibo, las sustanciarán y fallarán en el forzoso plazo 
de cinco días en juicio verbal, imponiendo multas de 5 
á 15 pesetas.

Art. 10. Los útiles con que pretendiera cazar el 
presunto infractor del párrafo segundo del art. l.°, si 
es condenado, serán quemados ó destruidos en su pre
sencia; pero si es arma de fuego podrá recobrarla en el 
acto, entregando 25 pesetas en papel de multas.

Si no lo hubiera en el pueblo, quedará obligado á 
presentarlo en el plazo de ocho días.

Art. 11. Todas las multas se satisfarán en papel de 
pagos; los insolventes mayores de diez y ocho años su
frirán un día de prisión, si se les impuso la multa de 
2 pesetas, y  si fuese mayor, por cada porción de 2í50.

Art. 12. Los padres ó representantes legales de los 
infractores serán responsables civil y subsidiariamente 
por sus hijos ó representados menores de diez y ocho 
años, y  los amos de las que cometan sus criados de la 
misma edad.

Art. 13. Los pájaros de que se apodere la Autori
dad, á virtud de lo dispuesto en el art. 6.°, se soltarán 
para ver si están en condiciones de recobrar su li
bertad.

Art. 14. La acción para perseguir las infracciones 
de esta ley prescribe á los treinta días de haberse co
metido.

Art. 15. Los Gobernadores y los Presidentes de Au
diencia territorial castigarán, con arreglo á sus facul
tades, á los respectivos subordinados que demuestren 
poco celo en la aplicación de esta ley*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fom.en.to,

Aureliano Uñares Silvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
D. Ramón Gascón y Martín la concesión de un canal, 
tomando al efecto metro y medio de agua por segundo 
de tiempo del río Mirafíores, arroyos del Mosquil, Yal- 
desalices, Palancosa y río Guadalix en el punto de con
fluencia de éste con el arroyo Albalá.

Art. 2.° Las aguas de este canal se dedicarán al 
abastecimiento de la parte de población de Madrid y 
sus alrededores, adonde no pueden elevarse las del Lo- 
zoya, y á diferentes usos industriales.

Art. 3.° Este canal se declara de utilidad pública y 
con derecho á la expropiación forzosa y á la ocupación 
de los terrenos de dominio público.

Art. 4.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto previamente aprobado por el Ministerio de Fo
mento, debiendo comenzarse dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha de la concesión y quedar termina
das en el plazo de cuatro años, á contar desde el día en 
que se empiecen.

Art. 5.° Esta concesión se otorga por noventa y 
nueve años sin subvención del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y d gni- 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
Ki M in is tro  Fom »nt'v

AureBlasio Unai*es Silvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo sigmiente:

Artículo 1.° Se declara puerto de interés general, 
de segundo orden, el de Abona, en la isla de Tenerife 
(Canarias).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A íireiiíU JO  Uñares Silvas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor eda d  la R eina  Regente del Reino;


